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 **RAD_S**
Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: *RAD_S*
Fecha: *F_RAD_S*
TRD: *TRD_S*
Rad. Padre: *RAD_E_PADRE*

CAROLINA ORDÓÑEZ CEDEÑO  
Subsecretaria de Promoción y Fortalecimiento de la Participación 
Centro Administrativo Municipal Cam, Torre Alcaldía Piso 2
Santiago de Cali


[bookmark: _GoBack]Asunto: Respuestas a Problemáticas y solicitudes ciudadanas del Encuentro “Nos Pillamos en la Calle” – Comuna 4, para dar respuesta a lo generado en el espacio.

Cordial Saludo, 

En respuesta a su solicitud con radicación en Orfeo No. 202541730200006154 de fecha 14 de Junio de 2025; mediante la cual solicita respuesta frente a la “Falta de fortalecimiento de herramientas para que las Organizaciones Sociales puedan trabajar con la Comunidad de la Comuna 4”, le informamos comedidamente que, los funcionarios asignados por este Organismo que participaron en el encuentro ciudadano programado para el día jueves 26 de junio de 2025 a las 4:00 p.m. en la sede comunal del barrio, Las Delicias, ubicada 39 No,4-56 fueron los profesionales por prestación de servicios: Nancy Cuero y María Eusebia Prada García.

De otro lado cabe señalar que, este Organismo en cumplimiento de los lineamientos establecidos a través de la Subsecretaría de Infraestructura Deportiva – Área de Escenarios Comunitarios, se ha desplegado presencia institucional permanente en el territorio asignado, con el objetivo de fortalecer las capacidades comunitarias y brindar herramientas efectivas que promuevan el trabajo articulado entre las organizaciones sociales, la empresa privada  y los habitantes de la Comuna 4. No obstante, el equipo de gestores en territorio ha venido desarrollando acciones concretas de fortalecimiento, las cuales le describo a continuación: 

· Mesas de trabajo y articulación comunitaria:

Se han promovido y acompañado espacios de diálogo y construcción colectiva con las Juntas de Acción Comunal (JAC), Asociación de Juntas de Acción Comunal (ASOJAC), Juntas Administradoras Locales (JAL) y líderes comunitarios de la comuna 4, las cuales se efectuaron en los escenarios que le describo a continuación: 
•	Coliseo Calima: realización de tres (3) mesas de trabajo con JAC.
•	Parque Recreativo Berlín: dos (2) mesas de trabajo con JAC y JAL orientadas a la planificación de eventos comunitarios.
•	Parque Recreativo La Esmeralda: atención directa a requerimientos de la comunidad organizada (JAC).


•	Apoyo a iniciativas y actividades comunitarias:

Se ha garantizado el acceso equitativo de los diferentes actores comunitarios a los escenarios deportivos mediante la cesión gratuita de espacios, así como el acompañamiento logístico y técnico a diversas iniciativas, entre ellas:
•	“RCN al Barrio” en el Parque Recreativo Calima.
•	Jornadas de emprendimiento las cuales se han desarrolladas en los Parques Recreativo La Esmeralda y Recreativo Calima.
•	Jornada de empleabilidad realizada en el Coliseo Calima.
•	Actividad ‘Volvamos a mi Cali Bella’, en el Polideportivo La Isla y el Parque Recreativo Calima.

Además, la Ciudadela de la Alegría, la cual se llevará a cabo el día domingo 29 de junio de 2025 en el Polideportivo La Isla, evento que contará con acompañamiento institucional.

· Mantenimiento y adecuación de escenarios comunitarios:

Se realizaron intervenciones orientadas a mejorar las condiciones físicas de los escenarios con la donación de materiales por parte del Centro Comercial Único, y el apoyo del equipo técnico de mantenimiento, el cual fue beneficiando directamente a la comunidad usuaria. Entre los espacios intervenidos se encuentran:
•	Parque La Sagrada Familia
•	Parque Jorge Isaacs
•	Polideportivo La Isla
•	Parque Recreativo Calima (incluye retiro de elementos en riesgo para la vida y adecuación de biosaludables en el Polideportivo Calima).
•	Parque Recreativo Bodegas de Salomia (retiro de elementos en riesgo para la vida)

· Acompañamiento institucional intersectorial:

Igualmente, se han gestionado acciones conjuntas con otras entidades del orden local y departamental, como la Gobernación del Valle del Cauca, en jornadas de embellecimiento comunitario desarrolladas en el Parque Recreativo Berlín, con participación activa de la Secretaría del Deporte, la JAC local, comunidad  y demás actores; acciones que evidencian el compromiso institucional con el fortalecimiento de las organizaciones sociales, la democratización del uso de los escenarios deportivos y la consolidación de procesos participativos en los barrios y sectores que conforman la Comuna 4.

Con relación al proyecto de años anteriores del Parque Recreativo La Esmeralda, le informo que, se suministró respuesta oportuna y de fondo con el acompañamiento del Arquitecto Edwin Hurtado en reunión de control Político realizado en el Cali 4. 

En la Secretaría del Deporte y la Recreación, siempre estaremos dispuestos a ofrecer nuestro apoyo y trabajar conjuntamente en hechos que generen compromiso y confianza.

En los anteriores términos suministramos respuesta oportuna y de fondo a su derecho de petición y de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política y artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015.

Atentamente,




ANDRÉS CAMILO CERVINO TORO
Subsecretario de Infraestructura Deportiva y Recreativa
Secretaría del Deporte y la Recreación

Proyecto: María Eusebia Prada Garcia – Contratista SDR
Revisó: Francia Velásquez – Contratista SDR
	
En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace:
http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano












Calle 9 carrera 37 a 01 Unidad Deportiva Jaime Aparicio 
		 Teléfono: 5141190-5566412
 www.cali.gov.co

image1.jpeg
ALCALDIA DE
SANTIAGO DE CALI

SECRETARIA DEL DEPORTE
Y LA RECREACION





